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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 286 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación del segundo párrafo del Artículo 

10;  adición de un tercer y cuarto párrafos al Artículo 10; adición de un Artículo 10 Bis; 

modificación a la denominación del Capítulo Tercero; Artículo 73; doceavo párrafo del 

Artículo 74; primer y segundo párrafo del Artículo 79; por adición de los artículos 81 Bis, 

81 Bis I, 81 Bis II, 81 Bis III, 81 Bis IV, 81 Bis V, 81 Bis VI, 81 Bis VII; tercer párrafo del 

Artículo 91; primer párrafo del Artículo 92; por adición de un segundo párrafo al Artículo 

108; primer párrafo del Artículo 109; por modificación al párrafo quinto y adición de las 

fracciones I) a X) del Artículo 113; Articulo 116 segundo párrafo; fracción II del Artículo 

132; primer párrafo, agregándose los párrafos sexto, séptimo y octavo, recorriéndose el 

párrafo sexto actual para ser el noveno del Artículo 143; modificación al primer párrafo, 

a la fracción VII y la derogación del segundo párrafo recorriéndose los subsecuentes del 

Artículo 144; adición de un segundo, tercer y cuarto párrafos al Artículo 145; primer y 

segundo párrafo del Artículo 146; primer párrafo del Artículo 147; fracción III del Artículo 

191; primer párrafo, derogación de la fracción VIII del Artículo 197; por modificación de 

la fracción VI del Artículo 199; primer y segundo párrafo y fracciones I, II, III, IV, V y VI 

del Artículo 204; derogación de la fracción II del Artículo 205, fracción VIII pasando la 

actual a ser la fracción IX del Artículo 207; fracción I del Artículo 208; primer párrafo del 

Artículo 212; tercer párrafo y adición de un cuarto y quinto párrafo del Artículo 216; 

fracción VI del Artículo 217; fracción XXI pasando a ser la XXII del Artículo 218; 

segundo párrafo del Artículo 219; Artículo 257 y 258;  modificación de las fracciones IV, 

V, y VI  y adición de un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 

octavo, noveno y décimo párrafos derogando las fracciones VII, VIII, IX, X y XI del 

Artículo 260;  la fracción II del Artículo 263; segundo párrafo del Artículo 266; primer 

párrafo del Artículo 267; Articulo 269; primer párrafo fracción II, tercer y cuarto párrafo 
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del artículo 270; fracción I y segundo párrafo del artículo 271; primer párrafo del artículo 

272; modificación del párrafo segundo del Artículo 278; modificación del párrafo tercero 

del Artículo 280; derogación de los artículos 355 y 356; fracción I del Artículo 358; 

segundo párrafo del Artículo 366; tercer párrafo del Artículo 368; segundo y tercer 

párrafo del Artículo 369; adición de un segundo tercero y cuarto párrafos del Artículo 

370; de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.- ………………………………………………………………………….….. 

 

Para el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen un 

cargo público o que hayan sido electos para ocupar un cargo de elección 

popular, deberán contar con licencia sin goce de sueldo al momento del registro 

de la candidatura correspondiente, absteniéndose de desempeñar tal cargo 

durante el tiempo que medie entre el registro y la toma de posesión del nuevo 

cargo. Quedan exceptuados de la necesidad de contar con licencia quienes se 

dediquen a la instrucción pública o realicen labores de beneficencia, así como 

los regidores y síndicos que ejerciten su derecho previsto en el artículo 124 

párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Nuevo León.    

 

Para el caso de los presidentes municipales que ejerciten su derecho previsto en 

el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Nuevo 

León deberán separase un día antes del inicio de la campaña y podrán volver a 

desempeñar su cargo desde el día siguiente de la declaratoria de validez y 

entrega de la constancia de mayoría.  

 

Los municipios son la base de la división territorial y de la organización política 

de los Estados gobernado cada una por un ayuntamiento de elección popular y 

directa a través de planillas integradas por un Presidente Municipal y el número 

de regidores y síndicos que establezca la Ley. Cada municipio ejerce de forma 

libre su gobierno a través de ayuntamientos que son autónomos entre sí, por lo 

que las elecciones de cada Ayuntamiento están desvinculadas entre sí y las 

candidaturas registradas en uno no pueden afectar a las candidaturas 

registradas en otro. 
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Artículo 10 bis. No se considera desvío de recursos públicos para el beneficio 

electoral de su candidatura en términos de lo establecido en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el uso del personal, 

vehículos, equipo y demás elementos de seguirdad necesarios, que estén 

designados para la protección de funcionarios públicos que se encuentren en los 

casos previstos en el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León.  

 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES, LOS FRENTES Y LAS 

FUSIONES 

 

 

Artículo 73. En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a postular 

candidatos, fórmulas o planillas en coalición con otros partidos en los términos 

establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y en esta Ley.  

 

Los partidos políticos también tendrán derecho a postular candidatos a 

Gobernador o planillas para Ayuntamientos en candidatura común con otros 

partidos en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y 

sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 

específicas y comunes. 

 

Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o 

para incorporarse en uno de ellos. 
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Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o 

participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos 

establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo 

prueba en contrario.  

 

 

Artículo 74.- ……………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………...  

………………………………………….…………………………………………………..  

………………………………………….………………………………………………….  

…………………………………………….………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………  

…………………………………………….………………………………………………  

 

 

Concluida la etapa de resultados y de declaración de validez de la elección de 

Diputados y Ayuntamientos, terminará automáticamente la coalición por la que 

se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a Diputados o a 

integrantes del Ayuntamiento de la coalición que resultaren electos quedarán 

comprendidos en el partido político o grupo legislativo que se haya señalado en 

el convenio de coalición. 

 

……………………….……………………………………………………………………  

………………………….…………………………………………………………………  
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Artículo 79. El convenio de coalición, para la elección de Gobernador, de 

Diputados Locales o de uno o varios Ayuntamientos contendrá, además de lo 

establecido en la Ley General de Partidos Políticos, lo siguiente: 

 

 

I a VIII.- ……………………………………………………………………………… 

 

 

Para el caso de la elección de Diputados Locales y Ayuntamientos, contendrá 

además el señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada 

uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo 

legislativo o partido político a que pertenecerán en el caso de resultar electos. 

 

 

Artículo 81 bis. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 

coaliciones, candidaturas comunes o fusiones con otro partido político antes de 

la conclusión de la primera elección inmediata posterior a su registro según 

corresponda. 

 

 

Artículo 81 bis 1. La candidatura común es la unión de dos o más partidos 

políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato a Gobernador, o 

planillas para Ayuntamiento, cumpliendo los requisitos de esta Ley. 

 

 

Artículo 81 bis 2. Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas 

comunes para la elección de Gobernador o para planillas de Ayuntamientos, 

para lo cual deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y 

dirigentes, mismo que presentarán para su registro ante el Presidente de la 

Comisión Estatal Electoral, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo 

de precampaña de la elección de que se trate. 
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Artículo 81 bis 3. El convenio de candidatura común deberá contener: 

 

I. Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de elección de 

que se trate; 

 

II. La manifestación por escrito de proporcionar a la Comisión Estatal 

Electoral, una vez concluido sus procesos internos, el nombre, apellidos, 

edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar del 

candidato o los candidatos, según corresponda; 

 

III. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos 

correspondientes de cada uno de los partidos políticos postulantes del 

candidato común; 

 

IV. Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para 

gastos de la campaña, sujetándose a los límites de contratación de los 

medios de comunicación distintos a radio y televisión, y a los topes de 

gastos de campaña determinados por el Consejo General; y 

 

V. Para las elecciones de los Ayuntamientos, determinar el partido político al 

que pertenecerán los candidatos en caso de resultar electos. 

 

 

Artículo 81 bis 4. Al convenio de candidatura común se acompañará lo 

siguiente: 

 

I. El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes del 

candidato común entregaran en tiempo y forma al Consejo General su 

plataforma electoral por cada uno de ellos; y 
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II. Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad con 

sus estatutos, la firma del convenio de candidatura común para la 

elección que corresponda. 

 

 

Artículo 81 bis 5. La Comisión Estatal Electoral, dentro de los cinco días 

siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio de 

candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la procedencia del 

mismo y publicará su acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Artículo 81 bis 6. Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no 

podrán postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección 

que convinieron la candidatura común. 

 

Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes deberán sujetarse en 

materia de prerrogativas, obligaciones, financiamiento, gastos de campaña, 

representación, y asignación de tiempo en radio y televisión a las reglas 

generales de coaliciones establecidas en esta ley y en las leyes generales en 

materia electoral.   

 

 

Artículo 81 bis 7. Para los efectos de la representación ante los órganos 

electorales, del financiamiento, asignación de tiempos de radio y televisión y de 

la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los partidos políticos que 

postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables 

de sus actos. 
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Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos que postulen candidaturas comunes, cada uno de ellos 

aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 

que se trate. Los votos se sumarán para el candidato común y contarán para 

cada uno de los Partidos Políticos para todos los efectos establecidos en la Ley. 

Los votos en los que se hubiesen marcados más de una opción de los partidos 

postulantes de la candidatura común, serán considerados válidos para el 

candidato postulado y contarán como un solo voto.  

 

En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más 

partidos que postulen candidatos en común y que por esa causa hayan sido 

consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio 

y cómputo de casilla. La suma de tales votos se distribuirá igualitariamente entre 

los partidos que hayan postulado la candidatura común; de existir fracción, los 

votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.  

 

 

Artículo 91.- …………………………………….……………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

I a III.- ………………………………………………………………………………... 

 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión de la 

Comisión Estatal Electoral, en los primeros siete días del mes de octubre del año 

anterior al de las elecciones ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  

 

 



Decreto Núm. 286 expedido por la LXXIV Legislatura 9 

 

 

Artículo 92. La Comisión Estatal Electoral abrirá su período ordinario de 

actividad electoral durante los primeros siete días de octubre del año anterior al 

de la jornada electoral y lo hará mediante una sesión pública en la que se 

procederá a: 

 

I a II.- ………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 108. ……………………………………………………………………………. 

 

En cada municipio se designará una mesa auxiliar de cómputo por cada 

cabecera distrital que la autoridad electoral competente determine.  

 

 

Artículo 109. Las Mesas Auxiliares de Cómputo serán integradas por tres 

ciudadanos y un suplente común, designados por la Comisión Estatal Electoral. 

Estos deberán reunir los requisitos que se establecen para los integrantes de las 

Comisiones Municipales Electorales. Los partidos políticos y coaliciones 

contendientes en cada Municipio podrán nombrar un representante y un suplente 

en cada Mesa Auxiliar de Cómputo, por lo menos quince días antes de la 

jornada electoral. Los representantes de los partidos políticos y coaliciones 

deberán ser sufragantes en el Municipio de que se trate. 

 

 

Artículo 113.- …………………………………………………………………………….   

……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  
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Los miembros de las Comisiones Municipales Electorales deberán ser 

sufragantes en la circunscripción municipal de que se trate y reunir además los 

siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra 

nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

 

III. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 

V. Ser originario del Estado o contar con una residencia efectiva de por lo 

menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

 

VI. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la 

designación; 

 

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 

a la designación; 

 

VIII. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 
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IX. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o 

ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 

federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno. No ser Gobernador, ni Secretario de 

Gobierno. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos; y 

 

X. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

durante el último proceso electoral en la entidad. 

 

 

Artículo 116.- ……………………………………………………………………………. 

 

La propuesta para los nombramientos de los integrantes de las Comisiones 

Municipales Electorales deberá ser notificada a los representantes de los 

partidos políticos previa a su aprobación a fin de que puedan realizar las 

observaciones correspondientes, o en su caso, se presenten los medios de 

impugnación respecto a la idoneidad de los mismos. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

Artículo 132.- …………………………………………………………………………… 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

II. Durante los procesos electorales en los que se renueven el Congreso del 

Estado y Ayuntamientos, las precampañas iniciarán a partir del quince de 

febrero del año de la elección y terminarán el último día del mes de 

marzo; en ningún caso podrán durar más de las dos terceras partes de la 

duración de la respectiva campaña electoral; y 
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III. ……………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 143. El derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

elección popular corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 

que soliciten su registro como candidatos independientes en los términos de la 

presente Ley. Ningún ciudadano podrá registrarse para diferentes cargos de 

elección popular en un mismo proceso. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  

 

Para garantizar la paridad entre géneros en el caso de la postulación de 

candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso del 

Estado, no podrá haber más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 

género.  

 

Se deberán generar dos bloques de trece distritos cada uno conforme a los 

porcentajes de votación y postular al menos seis fórmulas de un género distinto 

en cada bloque. 

 

Para definir los porcentajes de votación que dará la prelación de los distritos para 

formar los bloques, se usará optativamente por cada partido político o coalición 

los resultados del último proceso electoral, de los últimos dos o hasta tres 

procesos en la elección de Diputado local.  
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Para los partidos políticos  que participan por primera vez en la elección de 

Diputado Local, la Comisión Estatal Electoral definirá de manera aleatoria la 

distribución del genero entre las candidaturas para la integración del Congreso 

del Estado para garantizar que no haya más del cincuenta por ciento de 

candidatos de un mismo género. 

 

La Comisión Estatal Electoral, en el ámbito de sus competencias, tendrá 

facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género 

que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 

sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 

dichos registros. 

 

 

Artículo 144. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido 

político, coalición o candidatura común que las postulen y los siguientes datos de 

los candidatos:  

 

I. a VI……………………………………………………………………………….. 

 

 

VII. Los candidatos a Diputados e integrantes de los Ayuntamientos que 

busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 

especifique los periodos para los que ha sido electo en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 

Constitución en materia de reelección. Los candidatos a Diputados 

locales que ejerzan su derecho previsto en el artículo 49 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Nuevo León, no 

estarán obligados a separarse de sus cargos para su registro ni durante 

la campaña electoral. 
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La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 

candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar con 

fotografía así como, la constancia de residencia de propietarios y suplentes. 

 

En caso de que la autoridad administrativa municipal se niegue a emitir la 

constancia de residencia al solicitante, la Comisión Estatal Electoral deberá 

ordenar a dicha autoridad a que se pronuncie en un plazo que no exceda de 

veinticuatro horas. En caso de negativa infundada o de que no se emita el 

pronunciamiento correspondiente, la Comisión Estatal Electoral mediante 

pruebas idóneas podrá tener por acreditada la residencia.  

 

De igual manera, el partido político postulante deberá manifestar por escrito que 

los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las 

normas estatutarias del propio partido político, así como registrar la plataforma 

electoral correspondiente a cada elección.  

 

Tratándose de coaliciones, a la solicitud de registro se deberá acompañar el 

convenio respectivo.  

La Comisión Estatal Electoral llevará un archivo con todos los datos de las 

candidaturas registradas.  

 

 

Artículo 145. …………………………………………………………………………….. 

 

En el caso de relección consecutiva, podrán participar con la misma o diferente 

formula por la que fueron electos. 

 

Además de los candidatos a diputados locales por el principio de mayoría 

relativa, cada partido político registrará una lista de dos fórmulas de candidatos 

por la vía plurinominal, compuestas cada una por un propietario y un suplente 

del mismo género. Cada formula será de un género distinto y ambas fórmulas 

podrán ser registradas por las dos vías de manera simultánea. 
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No se considerará que ejercen su derecho de reelección previsto en el artículo 

49 de la Constitución del Estado, los Diputados suplentes que no hayan entrado 

en funciones y que sean postulados en la elección inmediata siguiente en la que 

fueron electos. 

 

Artículo 146. Las candidaturas para la renovación de Ayuntamientos se 

registrarán por planillas ordenadas, completas e integradas por los nombres de 

los candidatos a Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, con los respectivos 

suplentes de éstos dos últimos, en el número que dispone la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León y observando lo que establece el artículo 

10 de esta Ley. 

 

En ningún caso la postulación de candidatos a Regidores y Síndicos para la 

renovación de Ayuntamientos debe contener más del cincuenta por ciento de 

candidatos propietarios de un mismo género. Cuando el resultado de la suma de 

Regidores y Síndicos sea impar, el género mayoritario será diferente al del 

candidato  a Presidente Municipal.  

 

Artículo 147. La Comisión Estatal Electoral recibirá de los partidos políticos, de 

las coaliciones, candidaturas comunes y de los candidatos independientes las 

listas de los candidatos con su documentación correspondiente, devolviendo 

sellado y fechado el duplicado de las listas. Dentro de los cinco días siguientes, 

revisará la documentación de los candidatos y si éstos cumplen con los 

requisitos previstos por esta Ley, registrará su postulación. Si la solicitud de 

registro de la candidatura no es acompañada por la documentación 

correspondiente para acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos por la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la presente 

Ley, se prevendrá a la entidad política postulante y al ciudadano cuyo registro se 

solicita, a fin de que en un término que no exceda de setenta y dos horas, 

presenten ante la Comisión Estatal Electoral la documentación faltante, en la 

inteligencia que de no atenderse tal prevención, se tendrá por no presentado el 

registro correspondiente. 
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……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 191.- …………………………………………………………………………… 

 

I. a II.- ……………………………………………………………………………….. 

 

III. Integrantes de los Ayuntamientos. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 197. Dentro de los treinta días posteriores a la primera sesión que inicia 

la etapa de preparación del proceso electoral, la Comisión Estatal Electoral 

aprobará los Lineamientos y la Convocatoria para que los interesados que lo 

deseen y cumplan con los requisitos correspondientes, participen en el 

procedimiento de registro para contender como aspirantes a candidatos 

independientes a un cargo de elección popular. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

I a VII. ……………………………………………………………………………….. 

 

VIII. Derogada. 

 

 

Artículo 199. …………………………………………………………………………….. 

 

I. a V. ……………….………………………………………………………………. 
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VI. Tratándose del registro de planillas en los Ayuntamientos, deben de 

cumplirse los términos del artículo 146 de esta Ley; 

 

VII. a X. ……………………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 204. Para Gobernador, la cédula de respaldo que presenten los 

aspirantes a candidatos independientes deberá contener la firma de una 

cantidad de ciudadanos que representen al menos el equivalente al dos por 

ciento de la lista nominal del Estado, con corte al treinta de septiembre del año 

previo al de la elección, y dicho respaldo deberá estar conformado por electores 

de por lo menos veintiséis Municipios del Estado, que representen al menos el 

uno por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de cada uno de 

ellos. 

 

Para formula de Diputados, la cédula de respaldo que presenten los aspirantes a 

candidatos independientes deberá contener la firma de una cantidad de 

ciudadanos que representen al menos el equivalente al uno por ciento de la lista 

nominal correspondiente al distrito electoral respectivo, con corte al treinta de 

septiembre del año previo al de la elección, y dicho respaldo deberá estar 

conformado por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 

electorales del citado distrito, que representen al menos el uno por ciento de 

ciudadanos que figuren en la lista nominal de cada una de ellas. 

 

Para planilla de Integrantes de los Ayuntamientos, la cédula de respaldo que 

presenten los aspirantes a candidatos independientes deberá contener la firma 

de una cantidad de ciudadanos que representen al menos el equivalente al 

porcentaje que según corresponda, conforme a lo siguiente; 
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I.  El diez por ciento de la lista nominal del Municipio cuando ésta no 

exceda de cuatro mil electores; 

 

II.   El siete punto cinco por ciento de la lista nominal del Municipio cuando 

ésta comprenda más de cuatro mil uno electores pero no exceda de 

diez mil;  

 

III.  El cinco por ciento de la lista nominal del Municipio cuando ésta 

comprenda más de diez mil uno electores pero no exceda de treinta mil;  

 

 

IV.   El cuatro por ciento de la lista nominal del Municipio cuando ésta 

comprenda más de treinta mil uno electores pero no exceda de cien mil;  

 

V.   El tres por ciento de la lista nominal del Municipio cuando ésta 

comprenda más de cien mil uno electores pero no exceda de trescientos 

mil; y 

 

VI. El uno punto cinco por ciento de la lista nominal del Municipio cuando 

ésta comprenda más de trescientos mil uno electores.  

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 205. …………………………………………………………………………….. 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

II.   Derogada. 

 

III. a V. ………………………………………………………………………………. 
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Artículo 207. ……………………………………………………………………………. 

 

I a VII. ……………………………………………………………………………….. 

 

VIII.  Abstenerse de presentar manifestaciones de respaldo falsas; y 

 

IX.   Las demás que establezca esta Ley, relativas a las obligaciones 

inherentes a los partidos políticos y coaliciones respecto de las 

precampañas electorales. 

 

 

Artículo 208. …………………………………………………………………………….. 

 

La declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser 

registrados como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

 

I. La Comisión Estatal Electoral, a través del órgano competente, verificará 

la cantidad de manifestaciones de respaldo ciudadano válidas obtenidas 

por cada uno de los aspirantes a ser registrados candidatos 

independientes a los distintos cargos de elección popular y establecerá 

un mecanismo mediante el cual, de manera aleatoria y representativa,  

verificará la autenticidad de las firmas presentadas. Los partidos políticos 

y los demás candidatos independientes al mismo cargo podrán obtener 

copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano presentadas por 

cada uno de los aspirantes para su análisis y revisión. 

 

II a III. ……………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………...  
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Artículo 212. Para obtener su registro, los aspirantes a candidatos 

independientes que hayan obtenido la declaratoria en los términos del Capítulo 

anterior, de manera individual en el caso de Gobernador, mediante fórmulas o 

planillas para el caso de Diputados o integrantes de los Ayuntamientos, 

respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los plazos 

establecidos a que haya lugar para los candidatos de los partidos políticos o 

coaliciones que correspondan. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 216.  ……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

Los candidatos independientes a Gobernador, Diputado Local o integrante de 

Ayuntamiento, propietarios y suplentes de estos últimos, que obtengan su 

registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 

 

En caso de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad física o mental o renuncia 

de candidato propietario, el suplente asumirá la titularidad. 

 

En caso de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad física o mental o renuncia 

de candidatos suplente, éste no será sustituido y la fórmula será de un solo 

integrante. 
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Artículo 217. ……………………………………………………………………………. 

 

I. a V. ………………………………………………………………………………. 

 

VI. Designar a un representante propietario y a un representante suplente 

ante la Comisión Estatal Electoral y las Comisiones Municipales 

Electorales, según corresponda al tipo de elección por el que contiendan, 

con derecho a voz. En el caso del representante de una fórmula de 

candidatos independientes a diputados, solo podrán participar en 

aquellas sesiones en las que se agende un asunto que repercuta 

directamente en su elección y su derecho a voz será ejercido 

exclusivamente en el punto del orden de día en el que se desahogue 

dicho asunto; 

 

VII. a XIII. ……………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 218. …………………………………………………………………………… 

 

I. a XX. ……………………………………………………………………………… 

 

XXI.  Abstenerse de hacer actos de precampaña, campaña y utilizar 

propaganda electoral en conjunto con un partido político o coalición; y  

 

XXII. Las demás que establezca esta Ley y las normas generales de la 

materia, en lo conducente, a los candidatos de los partidos políticos y 

coaliciones. 

 

La violación a la disposición contenida en la fracción XXI será sancionada con la 

cancelación del registro de la candidatura. 
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Artículo 219. ……………………………………………………………………………. 

 

I. a II. ……………………………………………………………………………….. 

 

El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el 

candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar, en 

ningún caso, el cincuenta por ciento del tope de gasto para la elección de que se 

trate. 

 

 

Artículo 257. Cuando la totalidad de las secciones electorales de un municipio 

sean parte del mismo distrito electoral, el cómputo parcial se hará en la Mesa 

Auxiliar de Cómputo de dicho municipio. 

 

Artículo 258. En el caso de los municipios que tienen secciones electorales que 

corresponden a distritos cuyas cabeceras se ubican en municipio diverso, las 

Comisiones Municipales Electorales entregarán los paquetes electorales de las 

elecciones de Diputados y Gobernador a la Mesa Auxiliar de Cómputo 

correspondiente a la cabecera del distrito. 

 

 

Artículo 260. …………………………………………………………………………… 

 

I. a III. ……………………………………………………………………………… 

 

IV. Terminado el cómputo de la elección de Gobernador, la Comisión Estatal 

Electoral declarará la validez de la elección y expedirá la constancia de 

mayoría a quien resulte triunfador en los comicios; 

 

 

V. Una vez realizado lo anterior para el cómputo distrital y terminado éste, 



Decreto Núm. 286 expedido por la LXXIV Legislatura 23 

la Comisión Estatal Electoral declarará la validez de las elecciones y 

expedirá de inmediato la Constancia de Mayoría a la fórmula de 

candidatos a Diputados que la haya obtenido; y 

 

VI.  La Comisión Estatal Electoral conservará todos los paquetes electorales 

de las elecciones de Diputados y Gobernador hasta que haya concluido 

el procedimiento contencioso electoral. 

 

 

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador 

de la elección de Diputado o Gobernador, y el que haya obtenido el segundo 

lugar en la votación, es igual o menor a punto cinco por ciento, y al inicio de la 

sesión exista petición expresa del representante del partido, coalición o 

candidato que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, en estos 

casos la Comisión Estatal Electoral deberá realizar el recuento de votos en la 

totalidad de las casillas. 

 

 

Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante la 

Comisión Estatal Electoral de la sumatoria de resultados por partido, 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas de 

todos los distritos en el caso de la elección de Gobernador, o del distrito 

uninominal correspondiente en el caso de la elección de Diputados.  

 

 

Conforme a lo establecido en el párrafo inmediato anterior, para realizar el 

recuento total de votos respecto de una elección determinada, la Comisión 

Estatal Electoral dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar 

el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo 

siguiente al de la jornada electoral.  Para tales efectos, el Presidente de la 

Comisión Estatal Electoral ordenará la creación de grupos de trabajo integrados 

por los Consejeros Electorales, los integrantes de las Mesas Auxiliares de 

Cómputo y los representantes de los partidos.  Los grupos realizarán su tarea en 
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forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que 

cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos o coalición 

tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo con su respectivo 

suplente; 

 

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete electoral, votos de 

una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate; 

Se levantará un acta circunstanciada en la que se consignará el resultado del 

recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada 

partido y candidato; 

 

La Comisión Estatal Electoral computará en sesión plenaria la suma de los 

resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo, y asentará el 

resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

 

 

Artículo 263. …………………………………………………………………………….. 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

a. ……………………………………………………………………………. 

 

b. ……………………………………………………………………………. 

 

Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la 

votación total los votos emitidos para candidatos no registrados y los 

votos nulos. La votación total es la suma de todos los votos depositados 

en las urnas; 

 

 II. Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a 

cada partido político serán asignadas primero a los candidatos 

registrados en la lista plurinominal de cada partido político y las 

posteriores a los candidatos registrados por el principio de mayoría 
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relativa que, no habiendo obtenido mayoría relativa en su distrito, 

hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos en su distrito a favor de 

sus partidos. La suplencia será asignada a su compañero de fórmula. 

La asignación deberá hacerse con alternancia de género y habiendo 

prelación para cada partido político del genero menos favorecido en la 

asignación de diputaciones de mayoría relativa. Dicha prelación tendrá 

como límite la paridad de género del Congreso que se verificará en 

cada asignación. Las asignaciones iniciarán con los partidos que hayan 

obtenido la menor votación;  

 

III. a IV. ………………………………………………………………………………  

 

 

Artículo 266. ……………………………………………………………………………. 

 

I. a III. ………………………………………………………………………………. 

 

A ningún partido político se le podrán asignar más de veintiséis diputaciones por 

ambos principios, o contar con un número de diputados por ambos principios 

que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 

puntos su porcentaje de votación efectiva. Esta base no se aplicará al partido 

político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura superior a la suma del porcentaje de su votación 

que hubiere recibido más ocho puntos porcentuales. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

……………………………………………………………………………………………... 
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Artículo 267. Si en la aplicación de los diferentes elementos de asignación, 

algún partido o coalición hubiere alcanzado veintiséis diputaciones o un 

porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su votación 

efectiva, su votación dejará de ser considerada al momento de completarlas, 

rehaciendo las operaciones de cálculo de los elementos de asignación a efecto 

de seguir la repartición de las Diputaciones restantes entre los demás partidos. 

 

 

Artículo 269. …………………………………………………………………………….. 

 

I. a IV. …………………………………………………………………………….. 

 

V. Terminado el cómputo por parte de la Comisión Municipal Electoral, ésta 

realizará la declaratoria de validez y extenderá y entregará de manera 

inmediata la constancia de mayoría a la planilla de candidatos que haya 

obtenido la mayoría de votos, y extenderá y entregará de manera 

inmediata también la constancia de Regidores de representación 

proporcional a los partidos políticos o coaliciones que correspondan;  

 

VI. Las Comisiones Municipales Electorales conservarán todos los paquetes 

electorales de las elecciones de Ayuntamiento que le correspondan, 

hasta que haya concluido el procedimiento contencioso electoral. 

 

 

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador 

de la elección de Ayuntamiento, y el que haya obtenido el segundo lugar en la 

votación, es igual o menor a punto cinco por ciento, y al inicio de la sesión exista 

petición expresa del representante del partido o coalición que postuló al segundo 

de los candidatos antes señalados, en estos casos la Comisión Municipal 

Electoral deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 
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Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante la 

Comisión Municipal Electoral de la sumatoria de resultados por partido, 

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de todas las 

casillas del municipio. 

 

Conforme a lo establecido en el párrafo inmediato anterior, para realizar el 

recuento total de votos respecto de una elección determinada, la Comisión 

Municipal Electoral dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 

obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes 

del domingo siguiente al de la jornada electoral.  Para tales efectos, el 

Presidente de la Comisión Municipal Electoral ordenará la creación de grupos de 

trabajo integrados por los consejeros electorales y los representantes de los 

partidos.  Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre 

ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 

responsabilidad. Los partidos políticos o coalición tendrán derecho a nombrar a 

un representante en cada grupo con su respectivo suplente. 

 

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete electoral, votos de 

una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate. 

 

Se levantará un acta circunstanciada en la que se consignará el resultado del 

recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada 

partido o coalición y candidato. 

 

La Comisión Municipal Electoral computará en sesión plenaria la suma de los 

resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo, y asentará el 

resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 
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Artículo 270. Declarada electa la planilla que hubiere obtenido la mayoría, se 

asignarán de inmediato las regidurías de representación proporcional que señala 

el artículo 121 de la Constitución Política del Estado, a las planillas que: 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

II. Hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en los 

municipios. 

 

Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la votación 

total, los votos emitidos para candidatos no registrados y los votos nulos; 

 

Las Regidurías de representación proporcional serán hasta un cuarenta por 

ciento de las que correspondan según la Ley de Gobierno Municipal del Estado, 

salvo en lo que se refiere al último párrafo del artículo siguiente, considerando al 

realizar estos cálculos, el redondeo al número absoluto superior más cercano, 

aún y cuando en este procedimiento se sobrepase el cuarenta por ciento de las 

regidurías que correspondan; para su asignación se considerarán los siguientes 

elementos: 

 

a. Porcentaje Mínimo; 

 

b. Cociente Electoral; y 

 

c. Resto Mayor. 

 

 

……………………………………………………………………………………………. 
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Por Cociente Electoral se entiende el resultado de dividir la votación de las 

planillas con derecho a regidurías de representación proporcional, deducidos los 

votos utilizados por efecto del Porcentaje Mínimo entre el número de regidurías 

que falte repartir. 

 

Por Resto Mayor se entiende el remanente más alto entre los restos de las 

votaciones de las planillas después de haber participado en la distribución del 

Cociente Electoral. 

 

 

Artículo 271. ……………………………………………………………………………. 

 

I. Se asignará una regiduría a toda aquella planilla que obtenga el 

Porcentaje Mínimo; 

 

II. Si aún hubiere regidurías por aplicar se empleará el Cociente Electoral; 

en esta forma se asignarán a las planillas tantas regidurías como veces 

contenga su votación restante dicho cociente; y 

 

III.  …………………………………………………………………………………… 

 

 

Exclusivamente a las planillas que no obtengan la mayoría ni la primera minoría 

se les asignará una Regiduría más, si hubieren obtenido más de dos veces el 

porcentaje mínimo, siempre y cuando la cantidad total de Regidores de 

representación proporcional no sea superior a los de mayoría, ni que la planilla 

que haya obtenido la primera minoría resulte con igual o menor número de 

Regidores de representación proporcional que otra planilla. 
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Artículo 272. Si en la asignación de las Regidurías por repartir éstas resultaran 

insuficientes, se dará preferencia a la planilla que haya obtenido el mayor 

número de votos. 

 

 

Artículo 278.- ………………………………………………………………………….. 

 

Los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado percibirán una remuneración 

equivalente a la de un Magistrado del Poder Judicial del Estado, así como las 

prestaciones que se aprueben en su presupuesto anual por el Congreso del 

Estado. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 280.- ……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

El Presidente designado en el año en que inicia el proceso electoral, durará en 

su encargo por dos años, salvo que concluya su periodo como Magistrado, y no 

podrá volver a ocupar la presidencia en el siguiente periodo ordinario de 

actividad electoral. El Presidente designado fuera de proceso electoral, durará 

en su encargo por un año. El Presidente podrá reelegirse de una solo ves y 

ocupar un periodo máximo continuo de tres años. 

 

……………………………………………………………………………………………... 
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Artículo 355. DEROGADO 

 

 

Artículo 356. DEROGADO 

 

 

Artículo 358.- ……………………………………………………………………………  

 

I. La Comisión Estatal Electoral para la resolución definitiva del 

procedimiento ordinario sancionador; 

 

II. El Tribunal Estatal Electoral para la resolución definitiva del procedimiento 

especial sancionador; y 

 

III. La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral para la 

sustanciación del procedimiento. 

 

 

Artículo 366. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

 

I a IV.- ………………………………………………………………………………. 

 

 

El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o 

denuncia se realizará de oficio. En caso de advertir que se actualiza una de 

ellas, la Dirección Jurídica elaborará un proyecto de resolución por el que se 

proponga al Pleno de la Comisión Estatal Electoral el desechamiento o 

sobreseimiento, según corresponda. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 



Decreto Núm. 286 expedido por la LXXIV Legislatura 32 

 

 

 

Artículo 368.- ……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

La queja o denuncia deberá admitirse o desecharse en un plazo máximo de 

setenta y dos horas. Admitida la queja o denuncia por la Dirección Jurídica, se 

allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el 

expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos de 

la Comisión Estatal Electoral o las Comisiones Municipales en su caso. El plazo 

para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados 

a partir de la recepción del escrito de queja o denuncia en la Dirección Jurídica o 

del inicio de oficio del procedimiento. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera 

excepcional por una sola vez, hasta por un período igual al antes señalado, 

mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Dirección Jurídica. 

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

……………………………………………………………………………………………...  

 

 

Artículo 369. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la 

investigación, la Dirección Jurídica pondrá el expediente a la vista del quejoso y 

del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 

derecho convenga. Transcurrido este plazo, la Dirección Jurídica remitirá el 

expediente al Pleno de la Comisión Estatal Electoral para que en un término no 

mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última vista emita 

resolución. 
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El Pleno de la Comisión Estatal Electoral al conocer del asunto determinará: 

 

I a III.- ……………………………………………………………………………….. 

 

IV. Rechazarlo y elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los 

argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la 

mayoría de los Consejeros. 

 

El Consejero Electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, 

el cual se insertará en el proyecto respectivo. 

 

 

Artículo 370.- …………………………………………………………………………… 

 

I a III.- ………………………………………………………………………………. 

 

La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral deberá admitir o desechar 

la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En 

caso de desechamiento, notificará al denunciante su resolución, por el medio 

más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá 

ser confirmada por escrito y se informará a Tribunal Estatal Electoral, para su 

conocimiento. 

 

Cuando la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral admita la 

denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a 

una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 

informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado 

de la denuncia con sus anexos. 
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Si la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral considera necesaria la 

adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión Estatal Electoral 

dentro del mismo plazo de cuarenta y ocho horas. La Comisión Estatal Electoral 

notificará de manera inmediata a las partes la resolución en la que fije la 

adopción de medidas cautelares. La decisión de adoptar o negar medidas 

cautelares podrá ser impugnada ante Tribunal Estatal Electoral, la cual deberá 

ser resuelta en un plazo máximo de 48 horas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Comisión Estatal 

Electoral y en el Tribunal Electoral del Estado a la entrada en vigor del presente 

Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.  

 

 

Tercero. La Comisión Estatal Electoral deberá adecuar sus Reglamentos 

Internos conforme a las disposiciones del presente Decreto, en un periodo máximo de 

noventa días naturales, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Cuarto. Para los efectos del proceso electoral 2017-2018 en los que se 

renueven el Congreso del Estado y Ayuntamientos, las precampañas iniciarán a partir 

del quince de marzo del año de la elección y terminarán el último día del mes de abril, 

en virtud de que la jornada electoral del 2018 se llevará acabo el primer domingo de 

julio de dicho año. 

 

 

Quinto. Para los efectos del proceso electoral 2017-2018 en los que se 

renueven el Congreso del Estado y Ayuntamientos, la etapa de preparación de la 

elección iniciará con la primera sesión de la Comisión Estatal Electoral en los primeros 

siete días del mes de noviembre del año anterior al de las elecciones, en virtud de que 

la jornada electoral del 2018 se llevará acabo el primer domingo de julio de dicho año. 

  

 

 Sexto. Envíese al Ejecutivo del Estado para su inmediata publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días del mes de junio de dos mil 

diecisiete. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 
 

            PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


